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DIARIO DI MADEIDiO 
DEL SÁBADO siS DE .DICIEMBRE DE 1809. 

.SaM Valentín MártiuzzQuarenta horas .en .la iglesia parrocptid 
de S. Bedm. 
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y -23 :m- y se po­
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jExTRACTO 'DE XAS MINUTAS ÍDE XA -SECRETARIA DE ESTADO. 

' En muestro palacio de Madrid ,á 1 a -de diciembre de 1809. 

IX JoSEF - N A Í O L E S M FGR LA GRACIA D Í Briosa" FOR. l A CoNiTlTüClCW 
•del Estado, Rífil de las Espanas y de las Indias. 

-«Deseando dará-la .plasa demuestro real palacio la extensión toas 
conveniente para el edificio., y mas útil p a r a d público,, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:: 
ARílcuto -r. A fin de ensanchar la jj»ia*a que se-está formando delan­

te de la fachada oriental de nuestro real palacio, se demolerán sucesiva-
.•siente las manzanas 431 ,,433 y .433 ,-empezando por esta última. 

ART. n. Antes de proceder á demolición alguna , redbirán les due­
ños délas casas cocspi-ehendidas en iasTeferidas manzanas él equivalen­
t e de sus propiedades en cédulasjhipotecarias, en virtud de convenio 
-entre ellos y nuestro ministro de lo Interior. 

-ÁRT. ni. _A1 paso que dichos propietarios reciban'la indemnización 
'que previeneel artículo anterior,, y que se desocupen las casas, queda­
rán estas á disposición del arquitecto encargado de la formación de la 
plaza, para proceder á su demolición, según las órdenes, particulares 
que Ncs reservamos darle sobre este -punto. 

ART. iv. Nuestro ministro de lo .Interior y ej superintendente de 
nuestra real casa-quedán.en^ar-gados de.la.execsciofl-del presente decre-
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to.=Firmaílo=;TO EL REL=Por S. M, su nainiálro secretario de Esta­
do Mariano LKÍS de fcJrquijo!*' ' , w 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GUACIA DE DIOS- Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Espáñas y de las Indias. 

»Para combinar la libertad absoluta del comercio de carnes con las. 
precauciones que la salubridad pública exige, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
ARTÍCULO i. Todas las operaciones relativas á la entrada y matanza 

de ganados para el abasto y trato éé carnes se harán en las casas rastro 
y matadero propias de la municipalidad de Madrid. Los tratantes se val­
drán á su costa de las perr.onas que necesiten para las maniobras de ma­
tanza y otras propias de este ramo. 

ART. it. Las tratantes en carnes se conformarán con las ordenanzas 
que han regido hasta ahora en érden á la entrada de los ganados, orco 
y énxügüe de las reses, reconocimiento de su sanidad &c. 

ART. ni. La municipalidad tendrá en la casa rastro un administra­
dor con SS rs. de sueldo, y un interventor, con 5500. En la casa mata­
dero pondrá un administrador oon 7700 rs. anuales de sueldo: na inter­
ventor con 5 500; y para ambas casas dos mayorales con 6600 el prime­
r o , y 5500 el segundo. 

ART. iv. Para indemnizar á ia municipalidad de estos gastos del al­
quiler de las des casas, yuso de los utensilios pura las matanzas y de­
más operaciones, pagarán los tratantes un maravedí por cada tres li­
bras de carne. 

ART. v. Nu-estro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=:YOÉLREI.—Por S. M. su mi-
lustro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." > 

JARDINERÍA. 

Medio de favorecer, animar y apresurar la crecida de los árboles, mayar-' 
mente de los nuevos y' jóvenes: ( Biblioteca fí¿ico-económica, 

**•• afio de 83 , pág. 422. ) 

Está demostrado per repetidas experiencias de Mr. Marsham , reite­
radas durante muchos años, que si s» tiene cuidado y especial esmero 
de lavar de tiempo en tiempo desde el mes de abril hasta el de noviem­
bre inclusives la certeza del tronco y la de las principales ramas ¿e los 
árboles, mayormente de los que son.jóvenes y nuevos, resulta de esta 
operación un acrecentamiento mas pronto y mas considerable en toda 
la planta, tanto de las partes bañadas y fletadas con el agua inmedia-
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tamente, como de las otras fue dependen de las primeras , y que no lo 
fueron. 

Este lavamiento é baño consiste en tomar una gruesa brocha, pero ce 
pelo sutil, flexible y blar^G , con la qual bien empapada en agua se irá 
notan o toda la eortez?, introduciendo el, pelillo suave de la brocha por. 
entremedias de todas las rajas, grietas y hendiduras , al modo del que 
da de colar á alguna tabla, y de suerte que la brocha humedezca y sa­
que todo el polvo , tierreciila, moho, tela de araña y demás basura que 
kaya en aquellas parter. 

Bien se daca conocer que este lavado, limpiando toda la suciedad, y 
abriendo- los poros de la corteza, favorece la transpiración de los árbo­
les , y pone en aptitud á la tal corteza de embeber y absorver, tanto, el 
agua de las lluvias y los rocíos , como el aire mismo del ambiente , ei 
calor de la atmósfera , y de recibir también con mayor influxo esta acr 
cion de la laz del sol y de la luna , tan necesaria á toda planta como á 
todos los animales, como que sin ella (aunque nos incluyamos ios hom­
bres) no podemos adquirir ni la duración ni el acrecentamiento natural. 

Aunque la dicha'operación del lavado ó baño puede hacerse fácilmen­
te sobre un gran número de árboles y debe presumirse que nosotros tolo 
la aconsejamos para aquellos-que se cuidan con especialidad, y en quie­
nes se pone particular esmero-que subsistan y prosperen, tales eosno los 
árboles delicados, que;sin mucho cuidado se suelen perder; los que son 
raros y peregrinos; los que cuesta mucho su conservación ; los que son 
exquisitos; ios extrangeros de lejanas tierras y climas; les que .fructifi­
can pronto, v. gr. el almendro ; les que quieran apresurarse en su ma­
durez, y principalmente los árboles de las alamedas y paseos públicos,' 
de donde debe reemplazarse el hueco lo mas antes que sea posible , tan­
to para el adorno del arbolado, como para la utilidad del resguardo del 
viento , el sol, la lluvia &c. S. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento toda la casa construida por 
Madrid en la calle del Príncipe, contigua al coliseo de este nombre, 
para el uso de café y botillería por tiempo de 4 años, acuda á la secre­
taría de ia municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Olier, donde se 
admitirán las posturas que se hicieren, siendo arregladas. 

Mañana domingo, con superior permiso , en ia calle de Francos, en­
trando por la del León á la derecha, pasando la del Niño, segundo por­
tal, núrn. 10, quarto baxo, se manifiesta el Sistema celeste, por medio de 
varias máquinas construidas por un aficionado de esta corte , con las 
que se describen el emisferio del norte y constelaciones de estrellas ; la 
luna segsin las observaciones del célebre Mr. is Lanüej la salida de la 
luna por el horizonte , y sus eclipses , sus quartos crecientes y men-
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gaaittes&c;-; los eclipses de .sol; todos ios fenómeno* celestes y aparicio-
aes de la esfera, y por último el sistema solar según.Cop.éraieo con to­
dos sus movimientos 5 iodo lo qual se representa sobre un plano coa la 
snayor claridad.: cosa nueva en esta corte. Para hacer mas grata esta 
instructiva diversión precederán varias y primorosas suertes de ligere­
za de maaos , .eeeeatada's por una niña de 13 años. Los billetes se des­
pacharán en la misma «asa desde las -io de la mañana en adelante , las 
dos primeras filas á 6 rs. cada uno., y los restantes á 4. La función em­
pezará á las 5§ de la tarde ,en .punto-

V E N T A S . . 

55n -el inuevoalmacén ó puesto de carbón s i t i en la calle de los Reme­
daos^ esquinal la de Relatores., s.e reciben esquelas para carros de car­
bón de cañutillo, seco y limpio de tierra &c.„ á 8 rs. la arroba i siendo 
la paga en .el acto de la entrega, y en moneda metálica. -

En la calle del Pez , nám. 1, quarto 2.° , enfrente de la tahona., se 
venden varios muebles áe casa y mucha loza inglesa., todecon la ma-
"yo,r equidad.. 

p á R B I D A S . 

.guien hubieseencontrado un llavero con .5 llaves pequeñas metidas 
•en una sortija de hierro, que se perdió .en .la calle de la Cruz el di a ig.r 
del corriente., se servirá entregarle en la librería de D. Elias Ranz, sita 
•en dicha calle de la Cruz^ frente i da del Pozo, en donde darán las se-
:n3s, y el hallazgo. w 

El día 6 del corriente en la calle ancha de S. Bernardo se extravió 
jiu borrico rucio., de é años, coa aparejos.' Quien lo haya encontrado 
se servirá entregarlo en la librería de ia plazuela de Santo Domingo, 
donde darán, mas señas., y si" hallazgo. 

SIB.VISNT.E.. 

IJn ióvén de edad de 2.3 años., que sabe.escribir y. contar, mu i bien, 
afsitar'y peinar, solicita colocarse de ayuda de cámara., mancebo de al­
guna lonja., ó criado de aigan eclesiástico ó caballero español ó extran-
gero. Darán razón é informarán de su conducta en la -calle dei-Carmen, 
núm. 6, quarto principal. 

TEATHOS. 

<Ea el teatro del Príncipe, á las 4 de la tarde, se representará por k 
compañía española la tragedia original,, española, en 3 actos , titulada 
JíLíCjitei, y la opereta -titulada La GhanUa for amar. 

l a el teatro-de la Cruz , á las 4 de ia, tarde:, la compañía española 
• nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
t i ldada Si una v.e% ,lkga á ,c¡uerer ia mas~$\:mz \ei ¡la muger., con tonadilla, 
saínete y fandango. 

En el .de los Caaos del Peral., á las 7 de la noche, se executara la 
ópt-ra bufa, en 2 actos, -titulada -El Principzd¡ Tmanto-, intermediada 
coa el .fandango. 

CON REAL ¡PRIVILEGIO. 
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